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ORDEN DEL DÍA 

 

Tercera Sesión Extraordinaria 

Lunes 18 de mayo de 2026 

12:00 horas 

Sesión Virtual. Plataforma Webex 

 

Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del día. 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Primera Sesión 

Ordinaria realizada el 19 de marzo de 2026. 

2. Presentación del Estudio “Evaluación de la eficacia de las acciones 

afirmativas en candidaturas federales (2018-2024)”. 

3. Presentación de la Estrategia de difusión nacional con los 32 OPL para 

brindar información homogénea en sus páginas institucionales sobre 

candidaturas electas en cumplimiento de las acciones afirmativas. 

4. Presentación, y en su caso aprobación, del Proyecto de Acuerdo de la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación por el que se 

aprueba el Protocolo de Consulta a Personas con Discapacidad Visual y 

sus Organizaciones, para contar con Materiales y Boletas Electorales 

Accesibles, así como Alternativas Tecnológicas Viables en Elecciones 

Judiciales.  

5. Presentación de Informes a cargo de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación. 

5.1 Presentación del Informe por el que se realizan las 

recomendaciones sobre los Programas Anuales de Trabajo de 

los Partidos Políticos Nacionales respecto de las actividades de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, en términos del Artículo 15 de los Lineamientos 

para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, 

reparen y erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en 

razón de Género. 

https://intranet.ine.mx/comisionesCG/CRFE/EXT/2021/22febrero/crfe-1se-2021-02-22-p1.docx
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5.2 Presentación de los Informes Anuales de los Partidos Políticos 

Nacionales 2025 sobre las acciones y medidas implementadas 

en materia de prevención, atención y erradicación de la 

Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, en 

términos del Artículo 16 de los Lineamientos para que los 

Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos 

locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 

erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 

Género. 

5.3 Presentación del Informe del INE. Avances, retos y 

recomendaciones respecto a la participación política de las 

mujeres en el marco de la CEDAW. 

 

6. Síntesis de acuerdos. 


